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Quito, 5 de Abril del 2015 

Señores 

ACCIONISTAS DE KENNET C.A. 

Presente.- 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 321 de la Ley de Compañías y según 

resolución No.92-1-4-3-0014 expedida por el Superintendente de Cías. En mi calidad de 

Comisario elegido por la Junta General de Accionistas, pongo a consideración de 

ustedes el informe de las funciones de control desempeñadas en el ejercicio económico 

correspondiente al año 2014 

ANTECEDENTES: 

La actividad de la Empresa Kennet C.A. en este ejercicio fiscal es la producción, 

procesamiento, industrialización y comercialización de hongos, esta actividad se 

desarrolla en Puembo, Cantón Quito, Provincia Pichincha. 

1.- Opinión sobre cumplimiento de normas legales, estatutarias y reglamentarias. 

Se procedió a la revisión de Libros de Actas de Sesiones de Juntas Generales y de 

Directorio, además se verificó Libro de Acciones y Accionistas, los mismos que se 

llevan y conservan conforme a disposiciones legales vigentes, y su custodia es 

responsabilidad de personal calificado. 

2.- Procedimientos de Control Interno. 

Planta.- Se ha podido constatar que el control que existe en las diferentes etapas de 

producción son las apropiadas y cuentan con personal técnico idóneo, los mismos que 

protegen y cuidan los activos de la empresa salvaguardando los intereses de la Cía. 

Administración.- La administración de la Cía. está llevada de la mejor forma, habiendo 

realizado las delegaciones importantes de la Cía. a personal calificado, los mismos que 

se han desempeñado de la mejor manera. Además ha adoptado acciones y emitido 
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disposiciones para el cabal cumplimiento de leyes, estatutos, reglamentos y actos 

delegados por la Junta General de Accionistas. 

Financiero.- La información contable presenta estados financieros, así como datos 

estadísticos de producción, costos, ventas, gastos, los mismos que están al alcance y 

conocimiento de sus administradores. El manejo de recursos monetarios está realizado 

en una forma clara y transparente. 

3.- Opinión respecto a cifras presentadas en Estados Financieros. 

Los Estados Financieros preparados por la Empresa, presentan razonablemente su 

situación financiera al 31 de Diciembre del 2014, y el resultado de las operaciones 

realizadas en el ejercicio fiscal que termina en esa fecha, han sido elaborados conforme 

con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, así como Normas 

Ecuatorianas de Contabilidad. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

PERDIDAS Y GANANCIAS 2013 2014 

VENTAS 1.830,525,21 2.104,790,49 

Costo de Ventas 1.281.042,21 1.444,324.37 

UTILIDAD BRUTA 549.483,00| 30,02% 660.466,12 | 31,38% | MARGEN BRUTO 

Gastos de Venta y Administración 444.086,80 518.666.74 

MARGEN 

UTILIDAD EN OPERACIÓN 105.396,20 | 5,76% 141.799,38 6,74% | OPERACIONAL 

Ingresos No Operacionales 

Egresos No Operacionales -35.696,22 -38.783,60 

UTILIDAD DEL EJERCICIO 69.699,98 103.015,78 

15% Participación Trabajadores 10.455,00 15.452,37 

Amortización Pérdida 

UTILIDAD IMPONIBLE 45.780,40 87.563,41 

Impuesto Renta — Anticipo mínimo 18.515,49 19.013,09 

Reserva Legal 5.924,50 6.855,03 

UTILIDAD NETA 34.804,99 1,90% 61.695,29 | 2,93% | MARGEN NETO     
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BALANCE GENERAL 2013 2014 

Activo disponible 8.482,34 10.104,76 

Activo exigible 312.141,02 278.667,58 

Activo realizable 280.672,94 266.355,66 

Pagos anticipados 145.169,74 198.634,09 

Cargos Diferidos 0 0 

Suman: 746.466,04 | 35,54% 753.762,09 | 33,99% 

Activo Fijo 1.353.618,37 | 64,46% | 1.464.056,00 | 66,01% 

TOTAL ACTIVO 2.100.084,41 2.217.818,09 

Pasivo corto plazo 646.88 1,98 | 42,61% 690.439,11 | 43,11% 

Pasivo largo plazo 871.217,57 |57,38% 911.164,43 | 56,89% 

TOTAL PASIVO 1.518.099,55 1.601.603,54 

PATRIMONIO 

Capital Social 160.000,00 160.000,00 

Aportes Futura Capitalización 109.116,65 109.116,65 

Reservas 756.814,17 757.744,70 

Resultados acumulados NIF S -395.339,95 -395,339,95 

Resultados anteriores -83.441,00 -77.002,14 

Resultado del ejercicio 34.804,99 61.695,29 

TOTAL PATRIMONIO 581.984,86 | 27,71% 616.214,55 | 27,78% 

SUMAN PASIVO Y 

PATRIMONIO 2.100.084,41 2.217.818,09             
  

RAZON DE APALANCAMIENTO (Razón de Endeudamiento) 

Pasivo Total / Activo Total 

RELACIÓN TOTAL 
ACTIVO 
RELACIÓN TOTAL 
ACTIVO 

RELACIÓN TOTAL 
PASIVO 
RELACIÓN TOTAL 
PASIVO 
RELACIÓN PAS. Y 
PATRL 

RELACIÓN PAS. Y 
PATRI. 

Relaciona el total de fondos proporcionados por acreedores respecto al total del activo 

1.601.603,54 /2.217.818,09 = 72,22%
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Esto representa una disminución del porcentaje que se tenía al 31 de Diciembre del 

2013, el mismo que fue de 72,29%, 

RAZON DE LIQUIDEZ 

Activo Circulante / Pasivo Circulante 

Mide la capacidad de la Empresa de cubrir sus obligaciones financieras. 

753.762,09 / 690.439,11 = 1,09 

Su razón circulante fue de 1,09 que implicó una disminución respecto a la razón 

obtenida al concluir el año 2013, la misma que fue de 1,15 

Cabe mencionar que en la Base Imponible, para el cálculo de Impuesto a la Renta, se 

consideran ciertos rubros en la Conciliación Tributaria, la misma que esta realizada en 

forma correcta. 

En conclusión la situación financiera de la Empresa es aceptable de acuerdo con la 

naturaleza de su gestión, y en general su estructura se presenta adecuada para seguir 

operando con normalidad. 

Agradezco a los Señores Accionistas la confianza depositada, declaro haber recibido 

toda la colaboración para la realización de mi trabajo y recomiendo que los Estados 

Financieros sean aprobados. 

ATENTAMENTE; 

     . Juan Flores U


